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INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA

Resolución 193/2022

RESOL-2022-193-APN-INA#MOP

José María Ezeiza, Buenos Aires, 27/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-59423891-APN-INA#MOP del registro de este INSTITUTO NACIONAL DEL

AGUA (INA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, la Resolución INA

Nº RESOL-2022-187-APN-INA#MOP de fecha 22 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO se tramitó la prórroga de la Designación Transitoria del Magister Máximo

LANZETTA (DNI Nº 17.316.346), en el cargo de Gerente de Programas y Proyectos de este INSTITUTO

NACIONAL DEL AGUA (INA), designado transitoriamente por Decisión Administrativa N° 97/21 y prorrogada en

primer término por Resolución INA N° RESOL-2021-175-APN-INA#MOP.

Que mediante Resolución INA Nº RESOL-2022-187-APN-INA#MOP se prorrogó, a partir del 31 de mayo de 2022 y

por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la mencionada designación transitoria.

Que en la redacción de la citada Resolución se ha incurrido en un error material en el Artículo 1° consignándose el

Nivel de Función Ejecutiva III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio

Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus

modificatorios y complementarios, siendo el correcto el Nivel de Función Ejecutiva II.

Que, en consecuencia, corresponde rectificar el Artículo 1° de la Resolución INA

Nº RESOL-2022-187-APN-INA#MOP, a fin de consignar la Función Ejecutiva que corresponde.

Que la rectificatoria de errores materiales resulta viable, conforme a las prescripciones del Artículo 101 del Decreto

N° 1759/72 (t.o. 2017), reglamentario de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549, en los términos del

cual se dicta el presente.

Que han tomado la intervención de su competencia la Subgerencia de Recursos Humanos y la Asesoría Jurídica.

Que el presente acto se emite en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 20.126, por el Artículo 101 del

Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017) y el Decreto

Nº 881/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,
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EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificase el Artículo 1° de la Resolución N° 187 del 22 de junio de 2022 del INSTITUTO

NACIONAL DEL AGUA, el que quedará redactado de la siguiente forma: “Prorróguese, a partir del 31 de mayo de

2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria del Magister Máximo

LANZETTA (DNI Nº 17.316.346), en el cargo de Gerente de Programas y Proyectos del INSTITUTO NACIONAL

DEL AGUA, Nivel A Grado 0 Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios

y complementarios”.

ARTÍCULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO

OFICIAL y archívese.

Juan Carlos Bertoni

e. 29/06/2022 N° 47857/22 v. 29/06/2022

Fecha de publicación 29/06/2022


